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Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/562/1998.—CAJA DE AHORROS MUNICIPAL
DE VIGO contra resolución del Ministerio de
fecha 12-3-1998.—29.429-E.

2/572/1998.—TÉCNICAS REUNIDAS, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
13-2-1998.—29.450-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 7 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/575/1998.—Doña MARÍA TERESA PUIG
CASALS contra resolución del Ministerio de
fecha 14-1-1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—29.434-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/586/1998.—Doña LUCETTE MARIE ANTOI-
NETTE GROLIER contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
25-2-1998, sobre clases pasivas, dictada en expe-
diente R. G. 630/1997, R. S. 13/1997.—29.437-E.

2/583/1998.—Don FEDERICO VICENTE GON-
ZÁLEZ NAVARRO y otro contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de
fecha 13-3-1998, sobre indemnización conforme
al artículo 2.1 de la Ley 19/1974, de
27-6.—29.444-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 9 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la persona y entidad que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

2/582/1998.—Don MIGUEL ALEGRE ROSELLÓ
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 26-2-1998.—29.435-E.

2/588/1998.—TÉCNICAS REUNIDAS, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
26-2-1998, sobre Impuesto sobre Socieda-
des.—29.446-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 9 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/592/1998.—SNIACE, SOCIEDAD ANÓNIMA,
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 25-2-1998.—29.430-E.

2/593/1998.—SNIACE, SOCIEDAD ANÓNIMA,
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 25-2-1998, sobre
Recaudación.—29.438-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 11 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/595/1998.—VIVIENDAS SOCIALES DE
MECO, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra reso-
lución del Ministerio de Economía y Hacien-
da (TEAC) de fecha 12-3-1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 12 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—29.432-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/610/1998.—Don JUAN CHAMORRO DE CAS-
TRO contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 25-2-1998,
sobre clases pasivas, dictada en expediente
R. G. 599/1997, R. S. 927/1997.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 18 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—29.427-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/600/1998.—PROMOCIONES ZAYCA, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
25-3-1998 (vocalía cuarta), relativa al Impuesto
sobre Transmisiones Patrinominales y cuantía de
830.757.634 pesetas. R. G. 9.132/1996, R. S.
656/1996.

2/609/1998.—AUTOMÁTICOS ORENES, SOCIE-
DAD LIMITADA, contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
12-2-1998, sobre procedimiento recaudatorio de
Impuesto de Sociedades. R. G. 5.068/1995,
R. S. 279/1995.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 18 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren
intereses directos en el mantenimiento del mismo,
que por la persona que se relaciona a continuación
se ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

4/422/1998.—Don RAFAEL COLLADO MON-
TEAGUDO contra resolución de 20-1-1993 del
Ministerio de Educación y Cultura sobre homo-
logación de diploma.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 16 de mayo de 1998.—La Secreta-
ria.—28.218-E.$


